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EXPEDIENTE: 00093/INFOEM/IP/RR/2014. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 

00093/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por ----------------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

TECAMAC, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 10 diez de enero de 2014 dos mil catorce, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 

 

“solicito el presupuesto asignado a la UNIDAD DE TRANSPARENCIA en el año 2013 así 

como el informe de su ejecución.” (SIC) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue 

registrada en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00024/TECAMAC/IP/2014. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

 

II.FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.- Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE 

 

III.-FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, 

EL RECURRENTE, con fecha 07 siete de febrero de 2014 dos mil catorce, interpuso Recurso 

de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado: 

 
“solicito el presupuesto asignado a la UNIDAD DE TRANSPARENCIA en el año 2013 así 

como el informe de su ejecución.” (Sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad, lo siguiente: 
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“No se le dio contestación a mi solicitud.” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 

de expediente 00093/INFOEM/IP/RR/2014. 

 

IV.-PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión EL RECURRENTE no señala preceptos 

legales que estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información; no 

obstante lo anterior, toda vez que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma 

jurídica que se estima se viola, siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima 

que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el 

derecho. 

 

V.-FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL 

SUJETO OBLIGADO. Es el caso que  EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante este 

Instituto el Informe de Justificación respectivo para abonar lo que a su derecho le asista y 

le convenga. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 00093/INFOEM/IP/RR/2014 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 75 de 

la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, se turnó a través de EL 

SAIMEX, al Comisionado Federico Guzmán Tamayo, a efecto de que éste formulara y 

presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en 

sus términos, se encuentra el expediente en estado de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.-Competencia de este instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 

1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracciones I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este 

Instituto es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 
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SEGUNDO.-Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 

los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 

plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 

debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo 

tercero establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 

la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce 

como NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que 

EL SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día (13.) trece 

de enero de 2014 Dos Mil Catorce, el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta 

vence el (31) treinta y uno de enero de 2014 Dos Mil Catorce. Ahora bien se señala que este 

plazo se podrá prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para 

ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante antes del vencimiento de quince días 

hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud 

de prórroga. 
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De conformidad con lo anterior el primer día para computar el inicio de los quince días 

respectivos para interponer el recurso de revisión fue el día (4) cuatro de febrero de 2014 dos 

mil catorce, entonces resulta que el último día hábil para interponer dicho recurso fue el día 

(21) veintiuno de febrero de 2014 dos mil catorce. Luego entonces si el recurso se presentó 

vía electrónica precisamente el día (07) siete de febrero de 2014 dos mil catorce, se concluye 

que su presentación fue oportuna. Por lo que ante la presentación oportuna del presente 

recurso este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad 

procesal del Recurso de Revisión.  

 

TERCERO.-Legitimación de EL RECURRENTE para presentar el recurso. Que al entrar 

al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente 

de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y 

la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual 

manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México. 

 

CUARTO.-Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos 

legales de procedibilidad del presente Recurso. 

 
Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. (Derogado), y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado 

y Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la 

determinación en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis 

contenida en la fracción I del artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega al 

RECURRENTE la entrega de la información solicitada al SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que 

deben cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 
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Artículo 73.-El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 

del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por 

la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable 

algunas de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al 

no acreditarse algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala 

lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. 

Razón por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis 

motivo del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVAFICTA por parte del 

SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el 

plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el 

antecedente número I de esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de 

inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte 

del SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de 

que fue omiso EL SUJETO OBLIGADO en dar respuesta a la solitud de información, 

excediendo el plazo para dar contestación y no dio respuesta. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia 

en la atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de 

revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso 

de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad es competente 

para conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del 

recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En relación a lo anterior conviene recordar al SUJETO OBLIGADO que en efecto el artículo 

41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece que los Sujetos Obligados sólo estarán obligados a entregar 

documentos que se encuentren en sus archivos, que no están obligadas a procesar, o a realizar 

investigar, cálculos u operaciones, de donde se puede desprender con meridiana claridad 

que no estarían obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el 

formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud 

presentada. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.-Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si puede 

poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el 

deber jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 
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En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho 

a la información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 
 

Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En 

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 

éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 

completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 

términos que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 

los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 

por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 

ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 

información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 

públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria 
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y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 

derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 

serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 

en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 

publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 

la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 

morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 

7°, lo siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 

información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 

las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 
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Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, 

los aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 

individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 

internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de 

acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del 

Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el 

deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio 

de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las 

disposiciones normativas conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, 

son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de 

mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones 

de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta 

del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en 

tanto garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de 

gobierno al que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este 

recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, otorgándoles 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para 

el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 

controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 

igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o 

para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 

del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 

de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que 

el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 

terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
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Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 

de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 

Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

… 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 

estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o 

los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación 

de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarios; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 

entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 

planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la ley federal de la materia. 
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VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley 

de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 

transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual 

o transitoriamente; 

VIII.… 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 

de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 

le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 

y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, 

de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 

ordenamiento. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones 

de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 

aplicables. 
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Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 

el inmediato anterior. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 

que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas 

de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio 

deba cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los 

ayuntamientos. 

… 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán 

por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten 

propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 

y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 

que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen.  



 

15 

 

  

EXPEDIENTE: 00093/INFOEM/IP/RR/2014. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de 

México: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y 

programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su 

proceso: El planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la 

proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y 

acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. 

Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y 

social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. 

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 

materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 

congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 

metropolitanos, en su caso. 

Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 

constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los 

términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas 

estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus 

habitantes y el desarrollo de las comunidades. 

(…). 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden 

de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, 

para cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se 

prevé por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos 

que tanto vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener 

autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de 

gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y 

administrativa del país. Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se 
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menciona el término de autonomía de manera expresa, de su regulación constitucional y 

específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado que 

compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden deducirse 

las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta -como ya se ha dicho- 

en varios aspectos: autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 

denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee 

personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos 

jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone 

de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos; 

y autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter 

público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez delimitado lo anterior cabe entrar al análisis del marco normativo  respecto del 

punto a) de la Litis, respecto al requerimiento de la solicitud consistente en: 
 

1.- presupuesto asignado a la UNIDAD DE TRANSPARENCIA en el año 2013 así 

como el informe de su ejecución 

 

Ahora bien, como de la solicitud de información se desprenden diversas solicitudes, y a 

efecto de proceder al análisis relacionado con el presupuesto de manera específica el 

autorizado a la UNIDAD DE TRANSPARENCIA en el año 2013 así como el informe de su 

ejecución. 

  

Por lo anterior la Constitución política del Estado Libre y Soberano De México, dispone: 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I a III… 

… 

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 

aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas 
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sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el 

Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se 

apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el 

Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la 

ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 

Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. a VIII. … 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 

respectiva discusión y dictamen; 

X. a XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 

ordenamientos legales. 

 

TITULO SEXTO 

De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos de que dispongan los poderes públicos del 

Estado y los Ayuntamientos de los municipios, así como sus organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

 Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán 

por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten 

propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior serán idóneas para asegurar dichas 

condiciones, y las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 

aseguren las mejores condiciones para el Estado y los municipios. 

… 

La Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo, la Secretaría de la Contraloría del 

Estado y las contralorías de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en 

este título, conforme a sus respectivas competencias. 
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Por su parte  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé lo siguiente: 
 

CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 

para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 

de sus atribuciones; 

… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 

síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, 

en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá 

ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley 

de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las 

participaciones y aportaciones federales y estatales. 

… 

 

TITULO IV 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables; 

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 

necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se 

ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 

VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable 

financiera de la Tesorería Municipal; 

XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

 

CAPITULO TERCERO 

De la Hacienda Pública Municipal 

 

Artículo 99.-El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 

tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración 

y aprobación. 
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Artículo 100.-El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público 

que habrán de realizar los municipios.  

 

Artículo 101.-El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 

I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 

ejecución, así como la valuación estimada del programa; 

II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 

III. Situación de la deuda pública. 

… 

 

Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes 

derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del 

Estado. 

 

Artículo 104.-La inspección de la hacienda pública municipal compete al 

ayuntamiento por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de 

control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control y evaluación en los 

términos de esta Ley. 

A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos 

de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los 

municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 

 

Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 

… 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos;  

… 

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en 

los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 

… 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 

informes correspondientes a la al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México; 

 

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México establece: 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto 

de Egresos se entenderá por: 

… 

IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México. 

… 

 



 

20 

 

  

EXPEDIENTE: 00093/INFOEM/IP/RR/2014. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

XIV. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y organismos públicos 

descentralizados, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos. 

 

 XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades 

públicas, entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, así 

como a la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los 

capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 

(…) 

XX. Gasto irreductible. Son las erogaciones mínimas indispensables para que pueda 

ejercer sus funciones una dependencia o entidad, principalmente asociados a las 

remuneraciones salariales, retenciones de seguridad social y fiscales, así como los 

bienes y servicios básicos. 

(…) 

XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los ingresos 

públicos del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se conforma por las 

contribuciones, productos, aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al 

gobierno, estatal o municipal le pertenecen y forman parte de su patrimonio. 

 

XXVII. Ley de Ingresos. A la Ley de Ingresos del Estado de México y a la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México. 

 

XXIX. Municipios. A los municipios que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

 

… 

… 

TITULO NOVENO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 285.-El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 

presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público 

de las Dependencias, Entidades Públicas y entes Autónomos a través de los programas 

derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 

autorizados en la Ley de Ingresos. 
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En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 

Ayuntamiento. 

… 

 

Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes 

Municipales y Programas. 

Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto estatal como 

municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se encuentren relacionados con el 

Plan de Desarrollo del Estado de México y el correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas inscritos en el Registro Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 

Los programas y proyectos contarán con indicadores desagregados que sean claros, 

útiles,  informativos y que generen mayor transparencia y rendición de cuentas, que 

permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño de las dependencias, generando 

indicadores confiables y pertinentes para medir el costo y efectividad del gasto. 

 

 

Artículo 289 Bis.-La Legislatura al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de 

señalar las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los financiamientos a cargo del 

Estado y/o sus organismos descentralizados de acuerdo a los contratos y documentos que 

instrumenten los financiamientos correspondientes. En caso de que por cualquier 

circunstancia se omita prever las asignaciones presupuestales se entenderán señalados los 

montos establecidos para el ejercicio inmediato anterior. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 

Artículo 290.-La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del 

Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, bajo los lineamientos y 

herramientas que ésta determine, considerando para su elaboración el marco de referencia  para 

las finanzas públicas estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por 

el Gobierno Federal debiendo mantener la congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de 

México además de que será armónico con las disposiciones de carácter contable establecidos en 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a los preceptos del Presupuesto 

basado en Resultados, del Sistema de Evaluación del Desempeño, de transparencia y difusión 

de la información financiera que establecen las disposiciones normativas aplicables.  

… 

En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a 

la consideración del Ayuntamiento. 

 

Artículo 291.-Las dependencias, entidades públicas,, Organismos Autónomos, Poderes  

Legislativo y Judicial, así como los Municipios tendrán la obligación de presupuestar en 

sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 
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aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como 

las acciones comprometidas de mediano y largo plazo, debiendo desagregar el tipo de gasto por 

fuente de financiamiento.  

 

“Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se destinen 

a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos autónomos, y se 

distribuirá conforme a lo siguiente: 

I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 

a). 1000 Servicios Personales. 

b). 2000 Materiales y Suministros. 

c). 3000 Servicios Generales. 

d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.. 

f). 6000 Inversión Pública.  

g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.  

 

II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos:  

a). 8000 Participaciones y Aportaciones.  

b). 9000 Deuda Pública.  

 

Artículo 293.-Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 

representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador por objeto 

del gasto que determine la Secretaría. 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto 

del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la 

Secretaría en términos del párrafo anterior. 

 

Artículo 300.-La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y 

entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo determinado. 

 

En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería en coordinación con la Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o 

servidores públicos responsables de realizar estas funciones, formular los anteproyectos en los 

términos de este artículo. 

 

Artículo 301.-La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a los 

anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la 

orientación del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que realice deberá 

informarlas a las dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes 

correspondientes. 
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En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad de información, 

planeación, programación y evaluación. 

 

Artículo 302.-El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 

noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

 

En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento 

a más tardar el quince de noviembre. 

 

 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 

Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el 

Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Secretaría y la 

Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de egresos 

autorizado y saldo suficiente para cubrirlo. 

 

Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura, el 

Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las dependencias, entidades 

públicas y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal 

correspondiente, su presupuesto aprobado. 

En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la 

realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento. 

 

Artículo 311.- En el caso de las entidades públicas, la Secretaría se reservará la liberación de 

las transferencias para gasto corriente y de capital, cuando: 

 

I. No envíen en tiempo y forma a la Secretaría la información del avance de sus programas y el 

ejercicio en sus presupuestos y no cumplan con las metas comprometidas en sus proyectos; 

II. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan los lineamientos que emita la 

Secretaría; 

III. Hayan celebrado convenios de asunción de pasivos y no se cumpla con las obligaciones 

pactadas, con los programas de saneamiento financiero respectivos o con los compromisos de 

déficit o superávit acordados; 

IV. En general, no ejerzan sus presupuestos con base a las disposiciones aplicables. 

 

Por su parte el Manual para la Planeación, Programación y  Presupuestación Municipal 

Para El Ejercicio Fiscal  2013, dispone: 
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1.2 Marco Conceptual  

Definición del Presupuesto  

De acuerdo a lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Presupuesto de  Egresos es el instrumento jurídico, de política económica y de 

política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta  que presenta el C. Presidente 

Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las  

Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de 

Desarrollo Municipal, durante el  ejercicio fiscal correspondiente.  

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como "la expresión contable de los gastos 

de un determinado periodo,  obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para 

cumplir con los fines políticos, económicos y sociales y dar  cumplimiento al mandato legal".  

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente 

anual, de los egresos e ingresos  del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un 

programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento  operativo básico para la 

ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.  

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y 

objetivos del  municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se 

fundamentan las diferentes alternativas de asignación  de recursos para gastos e inversiones.  

El Presupuesto basado en Resultados (PbR): Es un conjunto de elementos de planeación, 

programación,  presupuestación y evaluación mediante los cuales se programan las actividades 

alineadas a la asignación del presupuesto, soportadas por herramientas que permiten que las 

decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorporen  sistemáticamente 

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos 

públicos, y que  motiven a las dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la 

calidad del gasto público y la rendición de  cuentas.  

El PbR apoya la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, 

programas y proyectos para el  desempeño gubernamental, a fin de que aporten mejoras 

sustantivas a las condiciones de vida de la sociedad. Por ello, busca  maximizar los recursos 

para un mayor volumen y calidad de los bienes y servicios públicos.  

El PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso 

secuencial alineado con la  planeación — programación, estableciendo objetivos, metas e 

indicadores en esta lógica, a efecto de hacer más eficiente la  asignación de recursos, 

considerando la evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que las dependencias y 

entidades  públicas ejercen los recursos públicos.  

Con la adopción del PbR se apoyarán las fases de: Coordinación: Al establecer mecanismos de 

coordinación entre el presupuesto con el Plan de Desarrollo Municipal y de  coordinación y 

difusión con las dependencias e instituciones involucradas en la ejecución de acciones que 

permitan entregar los  resultados que la población espera, es decir llevar a cabo acciones que 

identifiquen el valor público que se otorga.  

Evaluación: Al vincular la planeación, programación, presupuestación, seguimiento y ejercicio 

de los recursos con la evaluación  de las políticas públicas, de los programas presupuestarios 
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(Programas de estructura programática municipal) y programas del  desempeño institucional; 

con el objetivo de impulsar el logro de los resultados y la aplicación del gasto público.  

Modernización y Mejoramiento de Mediano Plazo: Tiene como objetivo alinear las estrategias 

del Plan de Desarrollo  Municipal con el mejoramiento de la gestión de las dependencias de la 

administración pública, lo que permitirá a través de la  evaluación la implantación de políticas 

y medidas que apoyen mejoras de eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos,  tales 

como la política de austeridad del gasto público 

Funciones del presupuesto  

I. Organización para la asignación presupuestaria: tarea donde se identifican las estructuras 

programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del 

recurso.  

2. Control presupuestario: es el proceso de seguimiento que ayuda a identificar que es lo que se 

está haciendo, al comparar los resultados con los datos programados presupuestados 

correspondientes y a verificar los logros para en su caso reconducir las tareas.  

3. Procesos preventivos del presupuesto: se realizan para corregir el sistema de ejecución y la 

forma de organización del  presupuesto a fin de alcanzar un equilibrio entre lo autorizado y lo 

ejercido y minimizar el riesgo en las operaciones de las  dependencias y entidades públicas 

municipales.  

Importancia del presupuesto  

I. Su utilidad, radica en la operación del proceso de programación, presupuestación y ejecución 

del presupuesto por las  dependencias y entidades públicas, a fin de minimizar riesgos en la 

ejecución de las acciones y en la aplicación de los  recursos, logrando resultados eficientes.  

2. Nos permite mantener lo planeado a límites razonables durante la operación.  

3. Conducir el seguimiento bajo un mecanismo para la revisión y orientación de políticas, 

objetivos, estrategias y líneas de  acción.  

4. Cuantificar, en términos programáticos y presupuestarios para correlacionar los diversos 

componentes del Programa  Anual. Esto es vincular lo programado y alcanzado para identificar 

resultados e impactos.  

5. El uso de la técnica presupuestal con base en resultados, permite la identificación de objetivos 

y resultados de manera  anticipada de los programas y proyectos, estableciendo medidas de 

control mediante el establecimiento de indicadores  

de desempeño, utilizando formatos específicos, catálogos programáticos, presupuestales y de 

estructura orgánica, para  evitar duplicidades o sobreposición de propósitos y acciones.  

Objetivos del presupuesto   

I. Mejorar el proceso de planeación para elaborar el presupuesto de forma integral y sistemática, 

considerando  que las actividades que el gobierno municipal programe, se deben plasmar para 

su desarrollo en un período determinado  (anual) y que éstas tengan congruencia con el Plan 

de Desarrollo Municipal y los programas que de este se deriven.  

2. Mantener la eficiencia en el control y medición, identificando los resultados cuantitativos y 

cualitativos con  una programación preestablecida, así como el cabal cumplimiento de la 

responsabilidad fijada por las diferentes  dependencias y organismos municipales, lo que 

permitirá entregar los resultados de las metas previstas. 
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3. Mejorar el proceso de coordinación, enlazando a las diferentes dependencias auxiliares con 

sus dependencias generales  para que se asegure la programación y presupuestación de recursos 

y ejercicio eficiente del presupuesto.  

4. Mejorar el proceso de seguimiento y evaluación, para conocer el grado de eficacia y eficiencia, 

con que han  sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, 

posibilitando la determinación de las desviaciones  programáticas y financieras y se adopten 

medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de los objetivos  planteados.  

Finalidades del presupuesto  

I. Planear, coordinar y relacionar las acciones, los recursos y los resultados de las dependencias 

y organismos municipales, esta  relación debe identificar la asignación presupuestal con los 

volúmenes de actividad, los cuales se dan en función de los  objetivos de programas y proyectos 

que se deban cumplir.  

2. Controlar el manejo de ingresos y egresos de cada Dependencia General o Auxiliar.  

 

Criterios para el proceso de integración del proyecto de presupuesto  

 

Para asegurar la integración del proyecto de presupuesto, en cumplimiento a lo que establece 

el Artículo 134 Constitucional, se  recomienda el método de Presupuesto basado en Resultados 

(PbR), que identifique los logros o resultados del actuar de la  administración municipal, mismo 

que está dado por la integralidad en su concepción y en la aplicación de los recursos en los  

logros previstos.  

 

El presupuesto no es programático, ni tendría un enfoque de resultados si no cumple con las 

siguientes  condiciones:  

a. Ser un instrumento del sistema de planeación democrática;  

b. Ser el reflejo de una política presupuestaria única;  

c. Ser un proceso debidamente ordenado bajo la estructura programática;  

d. Ser un instrumento donde deben aparecer todos los elementos de la programación; y  

e. Ser un instrumento que contenga los elementos programáticos presupuestarios que permitan 

la transparencia,  evaluación, rendición de cuentas y entrega de resultados 

Clasificación del presupuesto por fases  

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 

opera su proceso en cinco fases: planeación, programación. presupuestación, seguimiento y 

evaluación, dicho proceso es cíclico y permite identificar desde el  panorama actual hasta la 

evaluación y rendición de cuentas.  

Para la integración del proyecto del presupuesto se deben tomar en consideración las fases del 

Sistema de Planeación  Democrática, las cuales se identifican a continuación:  

1.- Fase de la planeación  

a) Misión y visión: Identificación y definición de los principios y valores institucionales.  

b) Diagnóstico: Información relativa al ambiente interno y externo en función de los 

programas, proyectos y objetivos  específicos a alcanzar, identificando fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas.  
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Objetivo: Tomando como base los planteamientos del PDM y sus Programas se definen 

objetivos específicos, esto es  "lo que se pretende lograr", situación que debe definirse con 

claridad y calidad, respetando la sintaxis que para tal fin  aplica; la definición y alineación de 

objetivos permite identificar tiempo de cumplimiento, acciones a realizar y cantidad  de 

recursos que se aplicaran para alcanzar el objetivo.  

d) Estrategias: Grupo de acciones coherentes, viables y convenientes a aplicar para alcanzar 

cada objetivo estratégico  anulando o neutralizando las amenazas, superando las debilidades, 

aprovechando las oportunidades y manteniendo o  potencializando las fortalezas, lo que 

permitirá la asignación de recursos y la toma de decisiones tácticas; estas acciones  deben ir 

encaminadas a lograr un posicionamiento competitivo y ventajoso en el entorno 

socioeconómico, así como a  mejorar la eficacia de la gestión.  

2.- programación presupuestaria: Es la fase donde se efectúan las siguientes acciones:  

a) Determinación de la escala de prioridades de los objetivos institucionales a cumplir en el año 

fiscal  correspondiente.  

b) Determinación de las metas presupuestarias a conseguir compatibles con los objetivos 

institucionales y de  'programa proyecto que desarrolla la Entidad Municipal.  

c) Desarrollo de !os procesos para la estimación de los ingresos desagregados por fuente de 

financiamiento, con el  objeto de determinar el monto de la asignación presupuestaria total de 

la Entidad Municipal. 

Realizando estas acciones se pueden señalar con claridad los objetivos adoptados, las acciones 

propuestas a efectuarse para  lograr esos objetivos; los recursos humanos, materiales y servicios 

de terceros que demanden esas acciones, así como los  recursos monetarios necesarios para 

realizar objetivos y acciones.  

 

3.- Fases y principios de la presupuestación  

 

Fase de Integración Presupuestaria: Se basa en la definición de las estructuras funcional- 

programática, administrativa y  económica del presupuesto, vinculadas entre sí con los 

objetivos institucionales, a partir de la selección de las Categorías  Programáticas (Funciones, 

Subfunciones, Programas, Subprogramas y Proyectos) contenidas en la Estructura 

Programática  Municipal, a los cuales se orientan recursos para que dichos objetivos puedan 

llevarse a cabo por las dependencias generales y/o  auxiliares, así corno por los organismos 

municipales.  

 

En este contexto el Presupuesto basado en Resultados es:  

a). Un instrumento del sistema de planeación estratégica;  

b). El reflejo de una política de asignación presupuestaria que establece prioridades económicas 

y sociales;  

c) Un proceso debidamente ordenado bajo la estructura programática; y  

d). El instrumento en el que convergen todos los elementos de la programación.  

Es importante tener en consideración algunas recomendaciones para la asignación de recursos 

con base en los requerimientos e  insumos utilizados para la programación presupuestaria, 
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siendo éstos valores universales a considerar durante la etapa de  elaboración del Proyecto de 

Presupuesto, las cuales se mencionan a continuación:  

 La competencia: participación que dentro del ciclo presupuestario, corresponde a las distintas 

dependencias u organismos  del municipio, donde su validación reconoce la necesidad de que 

los presupuestos sean aprobados por el Cabildo.  

 La universalidad: significa que el presupuesto ha de contener, separadamente, todos los 

ingresos y todos los egresos del  Estado, que se eroguen sistemáticamente de acuerdo a lo que 

se presupuesta.  

 La claridad: quiere decir que el presupuesto debe presentar una estructura metódica según 

criterios uniformes, de tal  forma que las diferentes partidas presupuestarias de ingresos y 

gastos permitan el reconocimiento inmediato de su  procedencia y de su finalidad, que faciliten 

el control de su aplicación y que todas las etapas del proceso pueden ser llevadas  a cabo con 

eficacia, para ello, es necesario utilizar los criterios del presente manual.  

 La unidad: significa que todos los recursos y gastos de la hacienda pública, estimados en forma 

presupuestaria a nivel de  entidad, deben ser incluidos en un solo presupuesto, con plena 

sujeción a la política presupuestaria única definida y adoptada  por la autoridad competente, 

de acuerdo con el marco legal, basándose en un solo método y expresándose uniformemente.  

 La flexibilidad, como factor de planeación está vinculado con la previsión y el costeo, para 

sustentar una mayor movilidad   presupuestaria y que se adapte a las circunstancias 

cambiantes del entorno.  

 Especialidad: todos los recursos asignados en el presupuesto deberán invertirse solo para lo que 

fueron asignados, por lo  que únicamente podrán ser contraídos y realizados los gastos, hasta 

el importe que se haya previsto para ellos en el  presupuesto y debiendo ser contraídos, 

asignados y pagados solo dentro del período para el cual se han autorizado (regla de  la 

anualidad).  

 La publicidad: recomienda la publicación del presupuesto mediante gaceta, de tal forma que 

exista la posibilidad para  todos los ciudadanos de informarse, sobre la conducta que siguen 

quienes son responsables de la actividad financiera.  

 La limitación del gasto público: Establecer criterios sobre la contención del gasto público, para 

mantener el déficit presupuestario dentro de ciertos límites en relación con el ingreso y el 

comportamiento económico internacional y de las  entidades.  

 Del equilibrio presupuestario: se refiere esencialmente al grado de estabilidad del presupuesto; 

presupone que el gasto  en su totalidad sea igual a los ingresos, por lo que la asignación se debe 

orientar a una práctica para establecer un balance en  la presupuestación. 

 

PRINCIPIOS  

Principios y lineamientos que rigen la actuación y asignación presupuestal: A continuación se 

detallan los principios y  lineamientos que apoyan el proceso de asignación de recursos a 

programas y objetivos que permitan cumplir con las políticas  públicas establecidas desde el 

Plan de Desarrollo Municipal, éstos son: 

a) Los recursos presupuestarios deben asignarse de tal manera que aseguren "la satisfacción de 

los niveles  esenciales que permitan la satisfacción de las necesidades básicas de la población". 
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Este principio debe  considerarse prioritario y preferencial al momento de elaborar el 

presupuesto y etiquetar recursos.  

b) Máximo uso de recursos disponibles. Implica que la Federación, los Estados y Municipios 

deben realizar los  esfuerzos necesarios y más aún, demostrar que los están llevando a cabo, 

para garantizar el cumplimiento de las  políticas públicas, sus objetivos y estrategias mediante 

la utilización de todos los recursos que tengan a su alcance; esto  es la utilización al máximo de 

los recursos disponibles. (Entiéndase como recursos no solo los financieros, sino todos aquellos  

recursos susceptibles a ser utilizados, ya sea humanos, materiales, naturales, etc.). Este 

principio pone bajo la lupa la  priorización de las decisiones de política pública e implica el 

análisis del uso de los recursos presupuestarios.  

Por lo que "la importancia de elaborar un Presupuesto basado en Resultados (PbR) y medir 

éstos a través de indicadores  arrojará año con año un material valiosísimo para contar con 

mejor información para la toma de decisiones respecto del destino  de los recursos públicos para 

establecer las prioridades del gasto, en función de las necesidades de quienes son la razón de ser  

del presupuesto y destinatarios finales: "los ciudadanos" otorgando con ello valor público.  

 

Con la práctica del Presupuesto basado en Resultados (PbR) se seguirán impulsando 

modificaciones estructurales al proceso  presupuestario, así como a los criterios considerados 

para la asignación de recursos públicos, los cuales se deberán asignar  destacando el logro de 

resultados y su consistencia con los objetivos planteados.  

 

Presupuestando de esta manera, se conoce en qué gasta el gobierno, pero sobre todo, qué 

resultados entrega a la sociedad al  ejercer el presupuesto.  

 

Asimismo, se pretende incrementar la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, 

reducir el gasto administrativo y de operación gubernamental, promover las condiciones para 

el desarrollo económico y social, y sobre todo, generar un mayor  impacto de la acción del 

gobierno en el bienestar de la población. 

 

La relevancia de estos propósitos como uno de los objetivos de política fiscal, es el mejoramiento 

de la asignación y ejecución del  gasto, mediante la evaluación de resultados y una mayor 

transparencia y rendición de cuentas  

 

4.- La fase de seguimiento y evaluación se describe en la Guía Metodológica para la Evaluación 

y Seguimiento del Plan de  Desarrollo Municipal 2013-2015.  

 

1.3 Plan de Desarrollo Municipal 2013-2015  

Planear representa una acción básica y central que nos permite trazar el rumbo a seguir, 

identificando claramente nuestras  debilidades y fortalezas; así como determinar prioridades.  

 

El Plan de Desarrollo Municipal es un documento técnico - político de la administración 

pública municipal que se formula para  conducir la gestión municipal, tiene por contenido: un 

diagnóstico -análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y  amenazas (FODA)-, la 
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prospectiva, la misión, visión, las estrategias, los objetivos, líneas de acción, indicadores, metas 

y una  cartera de proyectos, en él se sintetizan los anhelos y aspiraciones de la sociedad. Su 

integración es producto de un ejercicio  democrático, donde los diversos sectores sociales nutren 

con su sentir la visión del municipio que se quiere tener, plasmando  esto en políticas públicas 

municipales, las cuales se identifican incluyentes, y hace énfasis en los aspectos que propician 

el  bienestar social y el crecimiento económico, asimismo identifica las necesidades básicas de 

la población, lo que determina el  rumbo para trabajar por resultados y mantener la confianza 

de la sociedad.  

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2013-2015, tiene como pilares temáticos: un Gobierno 

Solidario, una Sociedad Protegida y  un Municipio Progresista. Todo ello cimentado sobre ejes 

transversales de acción fundamental que son:  

 

Gestión pública  municipal, Financiamiento para el desarrollo y Gobierno de resultados, cuya 

acción es fortalecer de manera simultánea a  cada pilar temático, identificando que un Gobierno 

Solidario es aquel que responde a las necesidades sociales, culturales y  educativas de sus 

habitantes, el Municipio Progresista promueve el desarrollo económico regional y una Sociedad  

Protegida, es aquella en la que todos sus miembros sin distinción alguna tengan derecho a la 

seguridad en todos sus niveles; así  como acceso equitativo a una justicia imparcial.  

 

Un Gobierno de Resultados es aquel que mide sus logros y alcances por medio de la percepción 

inmediata y tangible de  mejoras por parte de los habitantes, situación que se da a través de la 

aplicación de indicadores puntuales, transparentes y  objetivos, a través de una Gestión Pública 

municipal eficiente que oriente el quehacer institucional hacia la obtención de  resultados en 

beneficio de los habitantes del Municipio; y el Financiamiento para el Desarrollo, se refiere al 

empleo eficiente  de los recursos disponibles para la consecución de resultados.  

 

Este documento rector de la administración pública municipal tiene un carácter democrático, 

porque su contenido inscribe las  demandas y necesidades de la sociedad, lo que hace que sea 

un proyecto de comunidad, donde se establezcan los elementos para salvaguardar la integridad 

y el patrimonio de las personas, la paz social y la programación para mejorar los servicios 

públicos y el  bienestar social. Sus objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas 

se establecen a través de la estrategia de  desarrollo. En ellos se plasman las prioridades 

generales del Municipio, para responder a las peticiones expresadas por la  sociedad, mismas 

que deberán corresponder a las condiciones del entorno municipal.  

 

El Plan de Desarrollo Municipal se vincula con los Programas de Desarrollo Regional, ya que 

son documentos que orientan las  acciones gubernamentales de la entidad y municipios, y 

constituyen el marco de referencia para que las áreas administrativas  identificadas como 

dependencias y organismos elaboren su Programa Anual y su Anteproyecto de Presupuesto, 

asegurando el  desarrollo local y territorial.  
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Para poder dar cumplimiento a lo que se establece en el Plan de Desarrollo, se elabora el 

presupuesto de egresos, el cual debe  reflejarse en el Programa Anual que elaboran los 

Ayuntamientos para sustentar la asignación y distribución del presupuesto, por  lo que al 

valorar el avance de la programación anual se mide en el cumplimiento de objetivos y metas 

del Plan.  

 

El Programa Anual, permite traducir los lineamientos de planeación del desarrollo económico 

y social del Municipio en objetivos  y metas concretas a corto plazo, definiendo responsables, 

temporalidad y territorialidad de la ejecución de las acciones,  asignándose recursos humanos, 

materiales y financieros para su ejecución.  

La importancia de los programas anuales radica en las ventajas que ofrecen para que en forma 

explícita se señalen objetivos,  acciones y resultados a alcanzar en cada proyecto, con la 

aplicación de los recursos presupuestarios. Situación que da  objetividad, certeza y coherencia 

a los compromisos planteados en los programas anuales de las dependencias, organismos  

municipales o sus similares.  

 

II. ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA MUNICIPAL  

La Estructura Programática del Gobierno Municipal (EPM), es un instrumento clasificador 

de acciones para la planeación, programación, presupuestación y control del gasto público, así 

como para evaluar el desempeño gubernamental.  

La Estructura Programática Municipal, se apoya en los elementos de la planeación estratégica 

y constituye un medio para ordenar  las acciones y recursos de la gestión gubernamental; ésta 

relaciona las metas con los recursos presupuestados y los resultados  que esperan alcanzar las 

dependencias y organismos municipales, permitiendo evaluar de forma amplia el impacto de 

las acciones del quehacer municipal en el ámbito social, económico y territorial.  

 

La Estructura Programática Municipal contribuye a la integración del presupuesto basado en 

Resultados (PbR) el cual debe  contener las siguientes características:  

• Atender y mostrar las prioridades de la gestión municipal y el cumplimiento de la 

normatividad;  

• Propiciar la congruencia, equidad, transparencia eficacia y eficiencia del presupuesto;  

• Asignar recursos públicos a prioridades identificadas en las demandas sociales;  

• Generar un valor agregado como resultado de la acción de gobierno;  

• Dar transparencia al ejercicio del gasto público;  

• Presentar una rendición de cuentas a través de indicadores de desempeño; y  

Proporcionar elementos o resultados sobre el cumplimiento de las acciones públicas.  

Componentes de la Estructura Programática  

La Estructura Programática Municipal, es un conjunto de categorías y elementos 

programáticos que sirven para dar orden y  dirección al gasto público en su clasificación 

funcional, y a la vez define el ámbito de su aplicación.  

Categorías y Elementos  

Las categorías programáticas; integran los diferentes niveles de agrupación en que se clasifican 

las actividades que realizan  las dependencias, organismos del agua, DIF municipales, o sus 
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similares, permitiendo así identificar lo que se va a hacer con los  recursos públicos y definir el 

universo de la acción gubernamental. Dichas categorías son: Función, Programa y Proyecto.   

 

Los elementos programáticos; contienen la información cualitativa de lo que se pretende lograr 

con los recursos públicos,  éstos son: la Misión, Visión, Objetivos, Indicadores y Metas, que 

ayudan también a identificar y evaluar el desempeño que se  programa desde el Plan y el 

Programa Anual.  

 

De esta forma, las categorías programáticas vinculan el proceso presupuestario con la acción 

pública; mientras que los elementos  programáticos establecen los objetivos y metas del gasto y 

proporcionan los elementos para la evaluación.  

Por tanto, la relación de categorías y elementos programáticos asocia los recursos públicos con 

las acciones a realizar, en  términos de un rendimiento medido a través de indicadores. 

 

La integración del Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal 2013, se llevará a cabo con 

base en la estructura programática  que operan los municipios de la entidad, la cual se conforma 

por cinco categorías:  

Función  Es una división principal del esfuerzo organizado, encaminado a prestar un servicio 

público concreto y definido y se identifica con los campos de acción que el marco jurídico le 

establece al sector público.  

Tiene por objeto agrupar en conceptos generales, los gastos del sector público con base en los 

objetivos de corto y mediano  plazo que se inscriben en el Plan de Desarrollo Municipal, lo que 

contribuye a logros comunes, como pueden ser, la seguridad  pública y la protección civil, el 

fomento al desarrollo económico o el desarrollo urbano sustentable, entre otros.  

La estructura programática de los municipios propuesta para el ejercicio fiscal 2013, consta de 

un total de 11 funciones, mismas  que constituyen el nivel máximo de agregación.  

 

Subfunción Muestra un conjunto de programas que persiguen objetivos y metas específicas, 

integrándose en esta categoría programática 28  subfunciones que favorecen el logro de la 

Función.  

 

Programa  Representa a un conjunto organizado de actividades que satisfacen uno o más 

objetivos específicos de un sector de desarrollo,  para alcanzar una o varias metas.  

El programa implica un costo determinado, pueden realizarlo una o más dependencias  

generales, auxiliares u organismos municipales, se identifica como parte de una función y sirve 

de base para programar y  examinar el grado de avance de los objetivos planteados y comprende 

uno o más proyectos.  

Constituye un vínculo entre las acciones y servicios del sector público, comprendidos en las 

categorías funcionales con las  dependencias ejecutoras y la agrupación del presupuesto.  

La estructura programática de los municipios para el 2013, consta de un total de 48 

programas, mismos que deben contenerse  en el Plan de Desarrollo Municipal.  

Subprograma  Es un subconjunto del programa que reviste las mismas características y tiene 

la finalidad de agrupar los proyectos con base en  objetivos y metas específicas que identifican 
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un logro, un beneficio o un producto del programa, en este nivel programático se  integran 89 

subprogramas.  

Proyecto  Representa a un conjunto básico de actividades afines y coherentes que se agrupan 

para responder al logro de los objetivos de  un programa, en estos se identifican metas, 

indicadores y recursos con unidades administrativas.  

La estructura programática municipal propuesta para 2013, consta de un total de 127 

proyectos. 

 

III. LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

MUNICIPAL  

111.1 Lineamientos Generales  

A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del presupuesto de egresos municipal, 

para poder atender con  oportunidad las funciones del quehacer público, es importante 

establecer criterios y lineamientos de carácter general que  sustenten jurídica y 

normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, estos lineamientos 

son:  

• La Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal 

o los servidores públicos responsables de realizar !as tareas en la materia, serán en el ámbito de 

sus competencias los responsables de integrar y  someter a cabildo el presupuesto municipal.  

• Las dependencias y organismos del agua y DIF municipales o similares, deben integrar sus 

respectivos anteproyectos de  acuerdo al presente manual, a fin de que la Unidad de Planeación 

y Tesorería los revisen e identifiquen la congruencia  con su Plan de Desarrollo Municipal y 

se asignen los recursos públicos, los cuales deberán ser utilizados de manera  racional y con el 

enfoque de resultados.  

• En la integración del presupuesto, se deberán considerar los catálogos que en este manual se 

anexan, a fin de que exista  una visión de clasificación de recursos funcional, administrativa y 

económica congruente en todos los Ayuntamientos de  la Entidad.  

• Como parte de los anteproyectos de presupuesto, se deberán contener los objetivos, metas e 

indicadores, mismos que  deberán estar vinculados al Plan de Desarrollo Municipal 

correspondiente. 

…. 

 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 Que los  Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley 

de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 

Egresos.  

 Que estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, 

concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las 

sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma 

definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, 

teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho 
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Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 

de febrero de cada año. 

 Que es una atribución de los presidentes municipales presentar al Ayuntamiento la 

propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen; 

 Que es una atribución del Ayuntamiento  aprobar su presupuesto de egresos, en base 

a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las 

medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

 Que es una atribución del tesorero municipal proporcionar oportunamente al 

ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del 

Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de 

esta Ley y otros ordenamientos aplicables, por lo que debe presentar anualmente al 

ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería 

Municipal; 

 Que el presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 

15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y 

aprobación. 

 Que el  presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 

habrán de realizar los municipios.  

 Que el  proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con los 

programas, estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; así 

como la situación de la deuda pública. 

 Que el  presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa 

que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación 

del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos 

a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, 

durante el ejercicio fiscal correspondiente. El gasto total aprobado en el Presupuesto 

de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de 

Ingresos. 

 Que en las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto 

tanto estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos 

se encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 

correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el 

Registro Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 

 Que en  el Presupuesto de Egresos en el caso de los Municipios, su presupuesto lo 

integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del Presidente Municipal. 

 Que los municipios tendrán la obligación de presupuestar en sus programas las 

contribuciones federales, estatales y municipales y las aportaciones de seguridad 
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social de conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones 

comprometidas de mediano y largo plazo. 

 Que el presupuesto se realiza  por  capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y 

partidas, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante 

el clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 

 Que el presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto 

de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Tesorería en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

  Que los egresos podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el 

presupuesto de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrán cubrir 

acciones o gastos fuera de los programas a los que correspondan por su propia 

naturaleza. 

 Que los Municipios a atreves de la  Tesorería  deberá  comunicar a las dependencias, 

entidades públicas y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles 

del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 

 

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE respecto de un Presupuesto de Egresos, no obstante  

el presupuesto de egresos se genera por partida y por capítulo o bien por programas , por lo 

que no se tiene conocimiento que se genere por dependencia debido a que  normativamente 

no se encontró el fundamento legal que  confirme que EL SUJETO OBLIGADO  deba 

generar la información por área o dependencia en el caso particular a la UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA en el año 2013 así como el informe de su ejecución.  

 

A mayor abundamiento al tema que nos ocupa, el Manual  para la Integración del Informe 

mensual y cuenta pública del OSFEM  indica los elementos que debe contener entre los 

cuales refiere: 
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Esta Ponencia no quiere dejar de indicar que existe la posibilidad de que pueda generarse  

por Dependencia, pues se encontró que en el Informe de resultado de cuenta pública 2011 

Municipio de Tecámac, se hace mención  de un análisis del Presupuesto por Dependencia, 
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sin dejar de reconocer que el ejemplo que se vierte con posterioridad  es generado por el 

OSFEM y  no por el SUJETO OBLIGADO. 

 

 
 

Luego entonces corresponderá ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO 

precisar y  aclarar si dicha información es generada tal como es solicitada, ya que en el  caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO genere y contenga la información por dependencia deberá 

hacer la entrega al RECURRENTE de la información en los términos solicitados. 
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Esta Ponencia no quiere dejar de indicar que el documento soporte documental presupuesto 

que en 2013, se trata de información pública,  ya que nada impide que los interesados 

obtengan acceso a la información que por definición legal es pública, siempre que la misma 

se encuentre en posesión de los sujetos obligados. Toda vez que la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece expresamente 

entre sus objetivos proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 

información mediante procedimientos sencillos y expeditos, transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información y favorecer la rendición de cuentas; por lo que este 

Instituto considera procedente la entrega de la información solicitada. 

 

Cabe señalar que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades públicas o 

cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se 

pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos. 

 

Se precisa que el contenido y alcance del Derecho de Acceso a la Información, es la facultad 

que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda 

autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo 

que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de 

Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el 

acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en 

posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las personas tengan acceso 

a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto relevante 

es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que 

debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de 

los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

documentos pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos. Obviamente, el acceso al soporte documental adicionalmente 

tiene su razón de ser ante el hecho de que los Sujetos Obligados no están obligados a procesar 

la información en términos del artículo 41 de la Ley de la materia y su deber legal se 

circunscribe a poner a disposición de los gobernados la información como obre en sus 

archivos. 

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla 
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general que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 

de los órganos autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En 

efecto, el artículo 2 fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la 

Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en 

poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe 

que “La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en 

ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando 

el principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 

el ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso 

a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de 

información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con 

fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió 

entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS 

OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben 

proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están 

obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado 

artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO 

es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que  la  naturaleza de la información requerida es 

información pública de oficio, ya que la misma se trata del presupuesto asignado y los 

informes sobre su ejecución, por lo que se actualiza lo establecido en el artículo 12 fracción  

VII, de la Ley de Transparencia invocada. 

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, 

dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, 

conocida como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea 

puesta a disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el 

artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 
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Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 

uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

  

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se 

trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que 

información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen 

determinados datos en el portal o en la página Web  de las dependencias, información que el 

legislador ha considerado deben ser puesta a disposición de manera permanente y 

actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura del secreto respecto 

a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de manera proactiva –

obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse temas que 

antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores 

públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros 

temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma 

están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la 

gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el 

principio de máxima publicidad. 

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, 

el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia citada, 

señala también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos 

Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, 

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 

de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, la información siguiente: 

… 
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… 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 

En esa tesitura se puede afirmar que la Ley de acceso a la información en su artículo 12 

plantea un cambio estructural sobre las bases mínimas  y no limitativas del sistema de 

rendición de cuentas.  

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la 

información requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de 

Oficio, y que esta está debe entenderse  como una puesta a disposición de información 

sistematizada, y que se refiere precisamente aquellos rubros o datos mínimos que 

exige  en primer lugar el artículo 12 de la Ley de la Materia para todos los Sujetos 

Obligados, y de manera particular según sea el caso, de aquellos previstos en los 

artículos 13, 14 y 15. 

 Que LOS SUJETO OBLIGADOS están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, ya sea en medios electrónicos e impresos. 

 Que están compelidos a poner la Información Pública de Oficio de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los 

particulares. 

 Que  ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO precisar y  aclarar si 

dicha información es generada tal como es solicitada,  en el caso en el que no se  

genere la información como es solicitada,  bajo un principio de suficiencia y veracidad 

hacer entrega del Presupuesto de Egresos por capitulo, partida y por programa y su 

correlativa información a su ejecución. 

 Que en el  caso de que EL SUJETO OBLIGADO genere y contenga la información 

por dependencia deberá hacer la entrega al RECURRENTE de la información en los 

términos solicitados. 

 

SÉPTIMO.-Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la 

causal del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVAFICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no 

haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 
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En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información 

por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta 

de respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 

la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este 

Órgano Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información 

Pública de Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71.Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. (Derogado); y 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso la fracción II. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a 

una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto 

presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el 

presente caso simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el 

sentido de la misma, y mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o 

incongruente con la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una 

respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal 

causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 

negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por 

mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por 

confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente 

imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria 

de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico 

se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no 

responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la 

fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo 

tercero del artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 
Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 

56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.-Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, 

por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto y Séptimo de esta 

resolución. 

 

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 

instruye a EL SUJETO OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE, vía EL 

SAIMEX, el soporte documental que contenga la información solicitada, relativa. 

 

 Presupuesto asignado a la UNIDAD DE TRANSPARENCIA en el año 2013 así 

como el informe de su ejecución  

 

En el caso de que EL SUJETO OBLIGADO genere y contenga la información por 

dependencia deberá hacer la entrega al RECURRENTE de la información en los términos 

solicitados, en caso contrario  deberá de hacer entrega del Presupuesto  por capitulo, partida 

y por programa y el informe que contenga su ejecución, mismo que  en base a las atribuciones 

si está constreñido  a generar. 

 

TERCERO.-Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad 

de este Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores 

públicos que incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en 

incumplimiento de la resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así 

como por hacer caso omiso de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 

82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.-Se le exhorta al SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.-Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEXTO.-Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en 

los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SÉPTIMO.-Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este 

Instituto en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente 

resolución. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014).- CON 

EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID YAPUR, 

COMISIONADA, JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO; SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE 

LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

        

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
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EXPEDIENTE: 00093/INFOEM/IP/RR/2014. 

RECURRENTE: ------------------------------------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTICINCO (25) DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00093/INFOEM/IP/RR/2014. 

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


